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e MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA FfE¿ISTRO ECRETOS 
NALA AA IODC 2021 

LA PLATA, O 1 JUL, 2023 ! N' . 
! FoLlo: , N7 001802 

VISTO la nota cursada por la SUBSECRETARIA DE EDUCAC:. . ss º!=3 que — 

se informa que la agente del Jardín de Infantes n9 3 "Mariquita Sánchez”, señora valer|á'¿£.-¿nledad 

!] 
E 

MONTI, se encuentra haciendo uso de Licencia por atención familiar, a partir del 7 de Junio de 

2021 y hasta el 11 del mismo mes y año; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de no resentir el normal funcionamiento del mencionado Jardín, 

resulta necesario designar como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, a la señora Jessica 

Gimena CIANCIO, quien posee el título habilitante correspondiente. 

Que las tareas indicadas pertenecen al turno Mañana. 

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETAáA: 

ARTICULO 19: Designar a partir del 7 de Junio de 2021 y hasta el 11 del mismo mes y año, como 

PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n? 688, de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires —Régimen de Licencia-, 

en el Jardín de Infantes N9 3 “Mariquita Sánchez” dependiente de la Subsecretaria de Educación de 

la Secretaría de Cultura y Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6-11-VIII -MAESTRA DE 

SECCIÓN-, a la señora Jessica Gimena CIANCIO, DNI, 27.023.989, Legajo n9 16.593; mientras dure 

la Licencia por atención familiar otorgada _a5u titular, señora Valeria Soledad MONTI, DNI. 

30.649.070, Legajo N? 716.599; quien, ?áfi5h-m_' rsonal Temporario Mensiaiizado en el 

Agrupamiento Docente, Código 6-11- k?'íl -MAESTRA DESECCIUN— - 

ARTÍCULO 20: El presente deu-eli(j será. refrendad& .. el señor Secretario de Coordinación 

Municipal.- 1'!_"'-. s ' ' 


